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(5) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Loja, 12 de Enero del 2009 

Mediante comprobante No.- :32305171. el (la)Sr. (a) (ita) . Carlos Maria Ruilova Torres 
Con Cédula de Identidad: 1101893111 ¡consignó en este Banco la cantidad de: 400.00 usd 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPANIA 
"1,M.C. RUILOVA CIA. LTDA." o _, Que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que y permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

. OMBRE DEL SOCIO ; UY: CS Y 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

  

1 Carlos Maria Ruilova Torres 1101893111 $. 350.00 usd 

2 Carlos Andres Ruilova Freire 1103629919 $. 25.00 usd 

3 María Fernanda Ruilova Freire 1104010275 $. 25.00 usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 
7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL s.[- 400.00 - | usd 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actwidades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en rms cuentas 

provenientes de actividades llícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utulizado para autori ébitos, kréditos o transacciones bancarias dentro 

d del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabili   
  

    

El documento no tiene validez s! presenta indicios de alteración. 

  

  

        
   



  
  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE LA COMPAÑÍA 1.M.C. RUILOVA CIA. LTDA 

  

  

  

          

CAPITAL 
DÓLARES 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO | Nro. PARCIPACIONES 

CARLOS MARIA RUILOVA TORRES US$ 350.00 US$ 350.00 350 US$ 350.00 

CARLOS ANDRES RUILOVA FREIRE US$ 25.00 US$ 25.00 25 US$ 25.00 

MARÍA FERNANDA RUILOVA FREIRE US$ 25.00 US$ 25.00 25 US$ 25.00 

TOTAL US$ 400,00 US$ 400.00 400 US$ 400.00   
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IMPRIMIR 

  

E 
3 ce: 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7224423 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AGUINSACA PUCHA FRANCISCO GEOVANNI 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/12/2008 13:12:56 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- LM.C. RUILOVA CIA. LTDA. Y 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 14/01/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Jo mois 
! 
P 
: 

A NCASpEL 3El e 
apa Lp 

O apro NR y Qe 4 A q 
? 

' 

RA 
q” z A i z 
y 

              
  y, 

'DRA. CRISPINA“GUER AGUIRRE 
INFENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

remeras 
A 

   
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 15/12/2008



  

   TARIO MERO 

NO CANTÓN LOJA 

  

A RA Z ON: Doy FE: Que el día de hoy, procedo a marginar en la 

qa escritura metriz respectiva y copias, la RESOLUCION NQ O9.Lo — 

ICLZCH-011 de 22 de enero del 2009, expedida por la DRA. CRIS- 

E TINA GUERRERO AGUIRRE, INTENDENTE DE CIAS. DE LOJA, respecto a 

14 la APROBACION de la constitución de la compañía 1.M.C RUILOVA- 

  

*- CIA. LTDA+»- Loja, 22 de enero del año 2009. 

      NS ' NOTARIO PRIMERO 
pe DEL CANTON LOJA 

  

Es REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJL. 
- Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dismuesto "cr la Dra. 

ce Cristina Guerrero Ag uirre, INTENDENTE DE COLPAÑTLS DE LOJA, en 
2. e 1 £rtículo Segundo, li terml b), de la Resolución Aorobatoria 
e NO+ 09+Lo1CLZUCH+.O11, procec o a inscribir la Escritura Pública- 
o, gue ant eced e en el REGISTRO DE COMPAÑTAS DEL AO 2009 bajo - 
o le partida NO». 03%+, y anotada en el repertorio con el Ño. 096, 

jurtemente con la Resolución Aprobatoria de fecha 22 de enero - 
eS del 2009. 

loja, 23 de e hero fel 2009, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC. ICLZCH.09.) 5 $ 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A., AGENCIA LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía 1.M.C. RUILOVA CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, ) 

Cata 
Dra fCristi 

   

     

  
  

     

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/5ae0336a8d1298390525754600573€e007... 22/01/2009


